
 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. No se tiene en cuenta la notificación arrimada al paginarío, en atención a que 

revisado los anexos, se encuentra que existen providencias de otra sede judicial, 

de igual manera tenga en cuenta que por cada demandado se debe enviar un 

correo separado y con los anexos de rigor, lo anterior con el fin de velar por el 

debido proceso y acceso a la justicia.  

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado, para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

3. Agréguese a autos los oficios gestionados, para los fines legales pertinentes y las 

manifestaciones que tenga lugar.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2020-721 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

__060_  Hoy _13 de mayo de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 015 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


